Ficha técnica 109081 del GENERADOR DE RADIOFRECUENCIA (RF) PARA DENERVACION RENAL (formulario 10768) 
Descripción: Para disminuir la presión arterial en pacientes con hipertensión arterial resistente
Especificaciones:

1.
Generador de: 

1.1.
Pantalla de visualización que despliega: 

1.1.1.
Temperatura.

1.1.2.
Impedancia. 

1.1.3.
Tiempo. 

1.1.4.
Encendido y apagado. 

1.1.5.
Alarma audible y visuales.

1.2.
Tamaño de la pantalla:  entre 17.78 cm (7´´) y 27.94 cm (11´´)

1.3.
Potencia de salida para RF hasta un máximo de 6.5 W.

1.4.
Administra energía si la impedancia medida es =175 ohms y <1200 ohms.

1.5.
Dimensiones:  

1.5.1.
Altura no mayor de 30cm, 

1.5.2.
Longitud (anchura) no mayor de 42 cm, 

1.5.3.
Profundidad no mayor de 19cm

1.6.
Peso: no mayor de 11Kg.  

1.7.
Pedal interruptor.

1.8.
Alimentación eléctrica 110-120V/60Hz o autorregulable.
Accesorios:

1. Carro de transporte con cuatro (4) ruedas y freno.

2. Catéter de denervación renal de cuatro electrodos de RF monopolares de oro controlados independientemente:
2.1. Estéril.

2.2. De un solo uso.
3. Catéter guía de 5Fr o mayor.

3.1.  Longitud 55cm o mayor.

3.2. Con curva tipo: IMA o LIMA o RDND1 o RDC1 o AL o EBU o JL o JR o MB1 o MRADIAL o PAPA.
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA. Y DEBEN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE CRITERIO TÉCNICO DEL EQUIPO.
Observaciones:
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
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